
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/12/2019 20:30 
Número de Folio: 02254219 
Nombre o denominación social del solicitante: Antonio de J Remes Diaz 
Información que requiere: -Solicito saber su analítico de plazas y remuneraciones de los servidores públicos
para el ejercicio fiscal 2020.
 
-Solicito saber cuántos servidores públicos de confianza cuentan con nombramiento definitivo y no definitivo,
por obra determinada, interino, tiempo fijo, provisional, eventual, supernumerario o suplentes. En su caso,
solicito saber el nombre del puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual,
prestaciones de Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y seguros de ahorro, seguridad
social, monto total bruto, impuestos retenidos y el total anual neto, con cargo al presupuesto de egresos.
 
-Solicito saber cuántos servidores públicos de base cuentan con nombramiento definitivo y no definitivo, por
obra determinada, interino, tiempo fijo, provisional, eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito
saber el nombre del puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual, prestaciones
de Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y seguros de ahorro, seguridad social, monto
total bruto, impuestos retenidos y el total anual neto, con cargo al presupuesto de egresos.
 
-Solicito saber cuántos practicantes o aprendices existen en su institución y el Programa, partida o cuenta del
presupuesto de egresos que los financia, así como el monto total del apoyo que reciben de recursos públicos.
 
-Solicito saber el Manual de Remuneraciones de los servidores públicos de su institución para el ejercicio
fiscal 2020.
 
-Solicito saber el Contrato Colectivo de Trabajo vigente que existe en su institución respecto del Sindicato que
guarde la representación mayoritaria del Centro de Trabajo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
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de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/01/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/12/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/12/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jtsú5 Vázqutl. falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 02254219 
Número de Expodiente lntorno: PJ/UTAIPl67512019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/04312020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 17 de enero de 2020. 

CUENTA: Con los oficios TSJITJ/0007'2020, OJ·PTf198/2019, TSJ/RH/000212020 y 
TSJ/OMJ051/2020, signados por el lic Gustavo Gómez Agui1ar Tesorero Judicial, lic Ciro 
Carrera Ascenc,o Director Juridtco del Poder Jud1c1al del Estado, Lic. Félix Emanuel Brown 
Zentella Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Are¡. Gloria Guadalupe Ascencio 
lastra Oficial Mayor mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de Información 
con número de folio 02254219. ·--·············-·-·····-·····Conste·······--·············--········ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por medio de los cuales se da respuesta a la 
sohcnuo de acceso a la mformac16n púbhca con nümero de folio 02254219, recibida el nueve 
de diciembre de dos m11 diecinueve a las veinte horas con treinta minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia. por quien duo llamarse Antonio de J Remes Diaz, 
mediante la cual requiere. " ... Solicito saber su analftico de plazas y remuneraciones de 
los servidores pUblicos para el ejercicio fiscal 2020. 
-Solicito saber cuántos servidores pUblicos de confianza cuentan con nombramiento 
definitivo y no definitivo, por obra determinada, interino, tiempo fijo, provisional, 
eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito saber el nombre del puesto 
ocupado, clave, nUmero de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual, prestaciones de 
Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y seguros de ahorro, 
seguridad social, monto total bruto, impuestos retenidos y el total anual neto, con cargo 
al presupuesto de egresos. 
·Solicito saber cuantos servidores pübficos de base cuentan con nombramiento 
definitivo y no definitivo, por obra determinada, interino, tiempo fijo, provisional, 
eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito saber el nombre del puesto 
ocupado, clave, numero de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual, prestaciones de 
Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y seguros de ahorro, 
seguridad social, monto total bruto, impuestos retenidos y el total anual neto, con cargo 
al presupuesto de egresos. 
·Solicito saber cuántos practicantes o aprendices existen en su institUclón y el 
Programa, partida o cuenta del presupuesto de egresos que los financia, asl como el 
monto lota/ de/ apoyo que reciben de recursos pUblicos. 

· !O!O A1lu de/ ,•,ma 1 ·,,·,ww. R,'11<'m,;r11u \f,1</n' ,¡,, /¡, l'<11r1<1 · 



Dr. Julio dt Jnús Vizqarz Fakón 
UNIDAD DE TRANSP 
ACCESO A LA INFO 

-Solicito saber el Manual de Remuneraciones de los servidores públicos de su 
institución para el ejercicio fiscal 2020. 
-Solicito saber el Contrato Colectivo de Trabajo vigente que existe en su institución 
respecto del Sindicato que guarde fa representación mayoritaria del Centro de 
Trabajo ... ", Por lo que se ordena agregar a los autos, los cncos de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente ---------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4. 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb!1ca del Estado de 
Tabasco, así corno el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la mformaoón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública------------------------------------------- 

En tal vinud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las éreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la sonctuo de acceso a 
la 1nformacion motivo del presente acuerdo -------------------------------------------- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

Glona Guadalupe 
scencio Lastra 

Res nsable 
stavo Gómez Aguilar 

ro Carrera Ascencio 

élix Emanuel Brown 
Zentella 

No. Número de Oficio A rea 
1 TSJIT J/0007/2020 Tesorería Judicial L1c Gu 

- t- 
2 OJ-PT/198/2019 Jurídico del Poder Judicial del Lic. C1 Fst;:ir1o 

� 

TSJ/RH/0002/2020 Departamento de Recursos LIC. F 
Humanos 

TSJ/OM/051/2020 Oficlalia Mayor Arq. 
A 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Intorrnacén, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adqumda. transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las aciividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, d1eha información se entregaré en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarta conforme al interés del solicitante.._es decir 
que no se cuenta con la obl19ac16n de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ----·�---------------�------ ------------- • 
Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Plj:00 del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lntonnacón, Protección dé Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcnbe: 

· !U!O A 1lQ ile /.l'Ulkl l '1< "rio ll,•m•111<•t 1111 1 /ruin- d,• lo f'<11ri<1 " 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCf:SO A LA INFORMACIÓN 

Crlterio009·10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccnsoeracoo lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de 'rraosoarence y Acceso a la lnformaetón Pubhca 
Gubernamental que establece que tas dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependenoas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que det,en garant1uir 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo perrmta o se 
encuentre, en aras de dar satisfaCCIÓfl a la soncnco presentada. 
E1tped1entes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lu1amb10 lrazábal 

1751/09 Labora1onos de 61ol6g1cos y Reactivos de Méitico S A da C V - Maria MaMln 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304110 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldivar 
Instituto Naconal de Cancerología - Jacquehne Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el cntenc 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señalan que los suJetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caractensucas ñsrcas 
de la mjcrmacón o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la mformación del parlicular. proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la zoucacon. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
·RRA 0310/16 rosntutc Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por ueamoudad. Comisionada Ponente. Afeli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 20J6. for 
unammidad. comrseneca Ponente. xrmena Puente de la Mora '-. 

Por úllimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un priociplO que obliga a todos a observar 

!O!(}. A 1111 ,!,, l.,'"1111 l 'u w m, lk•,rn11hil<1 \l,11/1·,, d,• fo l',11riC1 · 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

una detennmada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se e¡erza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su uerauoac y al marco ¡uridico que 
nge el derecho de acceso a la información.----------------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no ester conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notif1Cac16n de este proveido, para interponer por sr misma o a través ele representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la mate na ------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notrüqoese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Naoonal de Transparencia. medio mercado por la persona interesada en su 
soncnuo y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concuoo.. 
--------------------------------------Cúmplase ------------------------------------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a)a}nformaclón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--------------------------------------------------- 

• . ' .;-:- 

E�• tqa O. - e<;,r""""""° al Acue«ló Oe [),spon,- <lo g lnlo<madó<I <lo - 17 d<I ,......, Oe 2020. doctOOo .., ol �IQ 
"""�"' a la """""-'<! .,. """"'°'>Ón odem1ic.Mla ,x,n ol """"'° do lolo OZ'5-1219 
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Dr. Julio de Jesus Vázquel Falcón 
UNIDAD OE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA Nt'ORMACIÓN 

1 2 DIC. 2Dffi 
REc1a100 

AREA DE PERSONAL 
U • X"f:MANUEL.BR WN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboraclOn para 

responder la solicitud de mtorrnacón, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/67512019: " ... ·Solicito saber cuántos servidores públicos de confianza 
cuentan con nombramiento definitivo y no definitivo, por obra determinada, 
interino, tiempo fUo, provisional, eventual, supernumerario o suplentes. En su 
caso, sol/cito saber el nombre del puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, 
rango, sueldo tabular anual, prestaciones de Ley y de condiciones de trabajo y 
constitucionales, fondos y seguros de ahorro, seguridad social, monto total 
bruto, impuestos retenidos y el total anual neto, con cargo al presupuesto de 
egresos. 

-Solicito saber cuántos servidores públicos de base cuentan con nombramiento 
definitivo y no definitivo, por obra determinada, intenno, tiempo fijo, provisional, 
eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito saber el nombre del 
puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual, 
prestaciones de Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y 
seguros de ahorro, seguridad socia/, monto total bruto, impuestos retenidos y el 
total anual neto, con cargo al presupuesto de egresos. 

-Solicito saber cuántos practicantes o aprendices existen en su institución y el 
Programa, partida o cuenta del presupuesto de egresos que los financia, as/ 
como e/ monto total del apoyo que reciben de recursos públicos. 

-Solicito saber el Contrato Colectivo de Trabajo vigente que existe en su 
institución respecto del Sindicato que guarde la representación mayoritaria del 
Centro de Trabajo ... " 

"20 19, mio del Cmullllo del Sur. f.'m1/11111u Zupatu • 

OFICIO No. TSJIUT/1697119 

Villahermosa. Tabasco, diciembre 12 ele 201 
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No omito manifestar, que el térrrnno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 08 
de Enero del 2020. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENT 

• 

"20 19, mio del C1111d11/o del Sur. f:ma/111110 Zapula" 



Dr. Julio deJeslis v,zquez Falcón 

OFICIO No. TSJ/UTl1696/19 

Villahermosa. Tabasco. diciembre 12 de 2019 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/67512019: " ... Solicito saber su analítico de plazas y remuneraciones de 
los servidores públicos para el ejercicio fiscal 2020. 

-Sol/cito saber cuántos servidores oüblicos de confianza cuentan con 
nombramiento definitivo y no definitivo, por obra determinada, interino, tiempo 
fiio, provisional, eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito saber 
el nombre del puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, rango, sueldo 
tabular anual, prestaciones de Ley y de condiciones de trabaio y constitucionales, 
fondos y seguros do ahorro, seguridad social, monto total bruto, impuestos 
retenidos y el total anual neto, con cargo al presupuesto de egresos. 

-Solicito saber cuántos servidores públicos de base cuentan con nombramiento 
definitivo y no definitivo, por obra dete""inada, interino, tiempo fijo, provisional, 
eventual, supernumerario o suplentes. En su caso, solicito saber el nombre del 
puesto ocupado, clave, número de plaza, nivel, rango, sueldo tabular anual, 
prestaciones de Ley y de condiciones de trabajo y constitucionales, fondos y 
seguros de ahorro, seguridad social, monto total bruto, impuestos retenidos y el 
total anual neto, con cargo al presupuesto de egresos. 

-Solicito saber cuántos practicantes o aprendices existen an su institución y al 
Programa, partida o cuenla del presupuesto de egresos que los financia, as/ 
como el monto total del apoyo que reciben de recursos públicos. 

-Solicito saber el Manual de Remuneraciones de los servidores públicos de su 
institución para el ejercicio fiscal 2020 ... " 

"20 19, m}o del Cnud11/o del Sur. t:m1/rano ln¡mtn" 

) 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
\1 ACCESO A LA NFORMACIÓN 
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No omito manifestar Que el término para rendir la respuesta a lo sokcrtaoc es el 08 

de Enero del 2020. Sin otro panicular, me permito enviarle un cordial saludo 

Cc.p-M:h,.. 

, 

·2019, 11110 del C(wddlo del Sur. Bm1/iano Zapnca • 



Dr. Julio de JeSÚ$ vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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to1RECTOR �.. • Ttl.(993)3582000ert4013y4082 •• � d JI..:�': · lndepc:ndencla esq. Ntcoláll 8ravo s/n 
·. !IIR' : · ''ft.. . Col Centro, C. P. 86000, vmanermcsa Tab. 

OFICIO No. TSJIUT/1695/19 

vuetermcee. Tabasco, diciembre 12 de 2019. 

LIC. CIRO CARRERA ASCENCIO 
DIRECTOR JURIDICO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABSASCO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, $U amable colaboración para 

responder la solicitud de Información. que a ta letra dice: 

PJIUTAIP/67512019: " ... Solicito saber el Contrato Colectivo de Trabajo vigente 
que existe en su institución respecto del Sindicato que guarde la representación 
mayoritaria del Centro de Trabafo ... " 

No omito manifestar que et término para rendir !a respuesta a lo solicitado es el 08 

de Enero del 2020. Sin otro particular me permito enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

PODERJUDIC!AL 
DEL ESTAD DE TABASCO 
TIIIIUNAl SUPU!ll� DE 1usr•:1A 

• Íl DIC. 201910-,0 
RECIBIDO 

DIRECCION JUltÍDICA 

"2() 19, Dilo del ((¡¡1</i/10 del Sur, t mdmno ZOJ)(IW • 
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DIRECTOR Tel (993) 3 se 20 00 en 4013 y 4082 
. In dependen tia esq. Nitolas Br;ivo s/n 

. �;,,. Col Centro. C. P. 86000, Vlllahennosa, Tab, 

OFICIO No. TSJ/UT/1694119 

Villahermosa, Tabasco cicembra 12 de 2019. 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/67512019: " ... So/iclfo saber su analítico de plazas y remuneraciones de los 
servidores p(sblico.s para el e;erciclo fiscal 1020 ... " 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 O 

de Enero del 2020. Sin otro particular me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ERJUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
TRIIUNloL \11�•'1"' �· ···n1c1.o. 

O 6 ENE. 2020 
REt..1&-r1..JO 

ORCIALIA MAYOR 

·2019. mio rlrl Cmirl11/o del Sur. /im1/iano Zapaw • 

v 



Dr. Julio de Jesús VázqueL Fak6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFOR1'1ACIÓN 

DIRECTOR L � Tel.(993)3S82000nt.4013y4082 
1 · 1 ndcpendencla esq. N lcol.\s Bravo s/n 
� . . Col Centro, C. P. 86000, Vlltahermo5.l. Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/004/2020 

vineherrrcse. Tabasco. enero 08 de 2020. 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medto del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboracl6n para 

responder la solicitud de información, que a la letra oce: 

PJ/UTAIP/67512019: " ... Solicito saber el Manual de Remuneraciones de los 
servidores pUblicos de su institución para el e¡ercicio fiscal 2020 ... " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 

de Enero del presente año. Sin otro parnculer. me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

e e p • A.rt:lnl> 

O! EME. 1020 
RECttS100 

OFICIAl:lA·MAYOB 



0 1 • OFICIO NÚMERO: TSJfT J/0007/2020 

V11/al1ennosa, Tabasco. 07 d6 E11ero de 2020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

PRESENTE. 

En vla de cumplimiento a lo requerido en su atento cncc nümero TSJJUT/1696119, de fecha 
doce de diciembre de dos mil diecinueve, y respecto Unlcamente el punto que e la letra dice. 

PJ/UTAIP/67512019: " ... Solicito saber cuántos practicantes o aprendices existen en su 
inslitución y el Programa, par1"da o cuenta del presupuesto de egresos que los i·nancla, 
as/ como el monto rotal del apoyo que reciben de recursos públleos ... " 

le jnrormc que el Poder Judicial. no cuente oon estimulo deshnaclo para el apoyo de 
practicantes o aprendices dentro del presupuesto de egreso 

Asl mismo. y en a1ención a las facultades y obligaciones previstas por el articulo 132 de la Ley 
Orgánica del Poder Jud1c1al del estado de Tabasco, me permito hacer de su oooocimiento que 
para los efectos de las peticiones sobre los demás puntos, la Tesorerla Judicial e mi cargo no 
es atribuible ni competente para generar dicha informacOO. 

En tal sentido, deberá remmnc a las áreas corresocrdrentes. 

Lo antenor, para los efectos legales a que haya lugar 

Sin otro parllcular, le reitero mis aprecmbles consideraciones. 

UC.G 

e D ,_., f ""'"" - Orq,oro "� -�· O,,' T- f..«• o, O,, ...... ,a y ... C<>e>< ,O- � $1 oc, ,_.,_ Ju<: -" dei 
,._ ... , '' p� '"-·- ,.,. ,..,.".............. ¡-· "'"' .. •• 
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DIRECCIÓN JURIDICA 

Vlllahermosa, Tabaaco, 13 de diciembre del 2019. 
Oficio: DJ·PT/198/2019 
Asunto: respuesta a solicitud de Información 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA tNFORMACION 

PRESENTE. 

En relae16n a su oficio# TSJIUT/1695119, de lecha 12 de diciembre de 2019 � en cuanto 
a su sohe1tud para saber sobre el contrato colectivo de trabajo vigente, al respecto me permito 
aclararle lo sigu�te· 

La figura jurídica de el contrato colectivo de trabajo, se maneja únicamente entre 
trabajadores y patrones part1Culares, en cuyo contrato se pactan las relaciones colectivas de 
trabajo entre un sindicato y una eroceeea 

Por lo que respecta al Poder Judicial del Estado de Tabasco, como Institución 
constitucional autónoma, las relaciones de trabajo con sus trabajadores, se rigen mediante la 
figura jurid1ca que se denomina "CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO", mismas que se 
encuentran pac1adas con el Sindicato Único de TrabajadoresAdmm1strahvos del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, cuyas condiciones genérales de trabajo son revisables en su articulado 
en general cada dos allos; y en cuanto al salario y prestaciones laborales, es revisable cada 
al'lo, existiendo pactadas condiciones generales de traba¡o con el sindicato de fecha 2012, 
��ntes hasta la presente fecha. 

Sin otro osmcctar, reciba de m1 parte la más atenta y cordial de mis consideraciones. 

' 
ATENTAME!re 

d. � " LIC. ,CIRO C 
�;�� 

ENCIO 
DIRECTOR JURIDIC� JUDICIAL DEL ESTADO 

. ' 1 

e., U<. {MQ,;o ,.,_.,._... • M""-"'"""· .. HI T- '-"".,. - ' ... � .,. .. ¡_, ... e ...... c.u- 
LIC'CCMIC CCC 

"20 J 9, ollo del Ca11dlllo del Sur, /imil/o,t0 ZoµOla" 



vmanermosa. 'rabescc, 07 de enero del 2020 

I OFICIO No. TSJIRH/0002/2020 

Dr. Julio Jesús VUquez Fatc'6� 
director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención al enec TSJJUT/1697119, de fecha 12 de diciembre de 2019. recepciooado en 
la misma fecha, referente a atender la información requenda en el surnlar PJIUTAIP/675/2019. en el 
cual se requmo lo siguiente: 

fPJIUTAIP/675/2019 1·" ••• saber cuántos servidores pübllcos de confianza cuentan con 
nombramiento definitivo y no defimtlvo ( ... J. En su caso, sol/elfo saber el nombre del puesto 
ocupado, clave, número de pla;,:a, nivel, rango, sueldo tabular anual ... n 

2· " ... saber cuántos servidores púbhcos de base Cmlntan con nombramiento defmit1vo 
y no definitivo ( .•• ). En su caso, solicito saber el nombre cJel puesto ocupado, clave, número 
de p/a;,:a, nivel, rango, sueldo tabular anual .•. n 

3- ",,, saber cuántos praclicantes o aprendices existen en su lnstiluci6n y el Programa, 
partida o cuenta del presupuesro de egreso que los financia, as/ como el monto rotal del 
apoyo que reciben de recursos püb/icos ..• n 

4-"Saber el Contrato Colectlvo de Trabajo vigente que existe en su Institución res peco 
del sindicato ( ..• ). '1 

Al respecto, me permito comunicarle lo siguiente· 

En atencén a los puntos 1 y 2, habiendo realizado el análisis y consulta de su petición, la 
mformaci6fl requerida se encuentran registrada en el tabulador de sueldos y salarlos de este órgano 
msti1ucional. asr como oo la tabla óeoorrnnada "Número total de plazas y del ceocner publicada en 
el registro de información en Transparencia, mrsma información que es de carácter públ11X1 y puede 
ser consultada en cualquier momento en los siguientes l1nks: 

bUDJlts 1-tabasco 900 m xltra<Jsp;g nc ia-1ey-Y1geo1e1 J 21)( -Nurnero-tota 1-dt;:plazas -y-def-persooaV 
h!(pJltsl·tat,asco oob,mxfdocli68701latiulador::Pre1uouesta1·ts;:e1e•CICio:2019:Qdfl 

Apoya esto lo estipulado en los artículos 3 fracciones XIII Y XXXIV y 124 de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Referente a la petición del punto 3, al ser las prácticas profesionales y servicios sociales un 
debef ccnetncconet y social de loda lnstituci6n de Gobierno en correlación con el sector educativo 
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de nuestro pars. es de decirle. que de acuerdo al artículo 160de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al 
del Estado de Tabasro, articulas 151 y 152 del Reglamento ln/enordel Poder Judicial del Estado da 
Tabasco, y o/ art/CU/o 58 del Reglamento !menor del Contra de EspecializaCIOfl Jud1c1al del Tnbunal 
Superior do Justicia del Estado da Tabasco; este Tribunal superior de Justicia. a través de su Centro 
de Especiallución Judicial. celebra conveoios específicos con diversas lnslrtuciones de 
Educación de los diferentes niveles de estudio. para aceptar a los estudiantes que realicen sus 
prácticas profesionales y/o servicio SOC1al. por lo tanto es una actividad sin fines de lucro. gratuita y 
de colaboración que no conlleva linanc1am1en10 alguno. Dicho Centro refiere que en el CICio escolar 
2019- 2020 se aceptaron 39 alumnos de servicio social que realizaran uo total de 480 horas y 15 
alumnos de prácticas profesionales que reahzaran un 1otal de 320 horas, para un lotal de 54 
prac1icantes y/o prestadores de servicio de diversas instituciones educativas. 

Por último, acorde a la peucon sel\alada en el punto 4, las Condioones Generales de 
Trabajo V'Qentes Celebradas por este Tribunal SuperfO< de Jusncra con el Smdrceto único de 
Trabajadores Administrativos del Poder Judicial del Estado de Tabasco (SUTAPJET) están 
d1spon1bl&s para su coosulta pública en el siguiente link 

ht[p)/tSI tabasco gob mxldoo¡mentos/2142/PJ-UT AIP-006:2011 Contrato-CQ1ect1vo--Oe- T rabajg' 

Lo anterior para los trémi!cs admlnlstrahvos al que tengan lugaf 

Sin más por el momento. le envió un cordial saludo. 
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VILLAHERMOSA TABASCO. A 13 DE ENERO DE 2020 
OFICIO. NO TSJ/OM/OS 1/2020 

LIC. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FAlCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 

EN ALCANCE Al OFICIO NUMERO TSJ/UT/004/2020 EN El QUE SOLICITA LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

•.. MSolkllo Sabe, El Manual De Remune,oclones De los Servidores Públlcos De Su 

Institución Paro El Ejercicio Flscal 2020" ..• 

EN ATECIÓN DE LO ANTERIOR. ES PRECISO SEÑALAR QUE ESTE PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO NO CUENTA CON DICHO MANUAL. PERO SE RIGE 

EN ESTRICTO APEGO A LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS. ASI COMO DEL TABULADOR OFICIAL 

INSTITUCIONAL PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

VIGENTES AL MOMENTO. 

SI OTRO PARTICULAR AL QUE HACER MENCIÓN HAGO PROPICIA LA 

OCASIÓN PARA ENVIARLE CORDIAL SALUDO. f 

A� E 
TA 

ARQ. GLORIA 
fl 

C.c.p. Alct.,o 

'20l0, AfJOot UONA VICARIO, UNCM{RITA MAOIIC OC tA PATRIA�. 


